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CIUDAD DE I{ÉXICO

RESO

ciudad de Méx¡co, a 22 SEP 2021
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales ae ta procuffidiü.,
Ambientaly del ordenamiento Terr¡toriat de la Ciudad de México, con fundamento 

"n 
rou +iülílá'sÉí

fracciones lV y xll, 6 fracción |il, 15 Bts 4 fracciones I y x,2r,27 fracción vl, 30 Bt.s-2::d; ta-l.evlj
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4 y 5t fracción y 96 prirRéf i
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente,númdü:
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pRocuRADURiA AMBTENTAL y DEL oRDENAMTENTo rE**,;**u l'],'
DE LA C|UDAD oe uÉxtcO : ü..ii:,-,.
51,BPRl)tURADURl/\ /iUBlFNTAi , ¡t pRu, ttI( lar,,, ! etF i.rt:,IAR r.¡;!,d&.i:i
Al'Jlr4Ar f\ '¡t

Exped¡enre: pAor-201 941 8o-sÉdi§Ii',.
y su acumutado pAOT-2020-363§pAfiqrr

No. de Folio: PAor-05-3oo/200- tr 2 2 g i*á$¿?;:"'io:1:i:I:l*l::i 'li{ir
--_-_____-ji;)-¡r.) r

PAOT-2019-4180-SPA-2627 y su
denuncias presentadas ante este

ATEN

PAOT-2020-363-SPA-258 relacionado con l¿S.
desce ntralizado, em¡te Ia presente Resolución

acumulado
o rgan ismo

considerando los s igu ie ntes: - -- ---

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieññld
conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) El estoblecimiento llomado Lo Sonti, ubicodo en colle Cadereyta No. i6 (casi e.sq!¿ina- 9q4
Tomoulipos) emite ruido desproporcionodo (músico) desde los D Áu hosto tos 4 S Áitbj{$ffi

jueves, viernes y sábodos (.. .) [hechos que tienen lugar en Avenida Tamaulipas, n ú migrb.'..í. Q-,

local B, colonia Hipódromo Condesa, Alcatdía Cuauhtémocl (...). i'3q!1
cróN E rNvEsnGAclóN ,,liiir

el

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícg[o; i]' 
'

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritoriHÉñdl-tf .

Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expeaiettÉ!ák'ijtititS';
citado, integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA tNFoRMAcIÓN Y DIsPos|cIoNEs JUR¡DIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de [a Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en,el,
Distrito Federat, la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de Méxi-c-q 66 ,

considerada como autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes h.!!,Cf, ,

así como para velar por la protecc¡ón, defensa y restauración del medio ambiente y del desanollq
urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instanclas y procedimientos administrativo-s que

.¡..;

I ll:l

procuren el cumplimiento de tales fines.

Emisiones ionoras

La presente denuncia ciudadana se refiere a ta generaiión de ro

¡,i )i itrr

de música grabada durante el funcionamiento del establqc

"La Santi", localizado en calle Cadereyta, número 16,\ c

Cuauhtémoc, mismo que de acuerdo a las documentales qu

encuadra en el supuesto de ser una fuente fija conforme a

ndesa,
resente exped

ental para la Ci

México NADF-005-AM BT-2013, que establece las condiciones de m ytosl
,ledellin 202,4to piso, colonia Roma Norte
,lcaldia Cuauhtemoc, C.P. 06700, C¡udad de Méx¡co

el. 5265 0780 ext 12011 o 12400 \
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PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

OE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADUR¡A A[,lBIENTAL' DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A tC

ANIMALE$
Exped iente: PAOT-2Ol 9'41 80-SPA-2627

y su acumulado PAOÍ-2020-363-SPA-258
1-:{¡¡;:r1' ', No..de Folio: PAor-05-300/200- ' l' 22 9-ZOZI
icú,i),ii:)n.
oermisibtes de em¡siones sonoras de aqueltas activ¡dades o giros que para su funcionamiento

,dtliCen ,rqr¡naria, equ¡po, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan

árrnisiones sonoras al ambiente.

A[ respecto, el artículo 123 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distrito Federal, actual

ciudad,.de México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y

f iJiit"l ¿e emisiones de ruido establecidos en las normas apl¡cabtes. Asim¡smo, e[ artículo 151 de la

Éiiá{¿ á f-.V, ,.Aala que se prohíben las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiates

iiie*¡.anáiV tur normas ambientates del Distrito Federal, actual Ciudad de México'
'o,; l*,ritr:' -

É¡.,áSiéllr"ntiao, personal de esta Procuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos de

acuerdo a lo estabtecido en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,

cual desde et espacio público, se constató la generación de emisiones sonoras por la

ón de música grabada.

t,ir\ít1,;. l

.,:
Fototr¿ff¡ 1. vist¿ del est¿ble. im ieñto merca ntil motivo de d en u n c iá.

Áúr1"ádo;É'to ¡nterior, y con la finatidad de contar con mayores etementos, se cito.a< ceko
p:l!.on
ollctna

.i.¡ encargada del establecimiento mercant¡l motivo de denuncia, quief oe
s de esta Procuraduría y se le hizo de su conocimiento que dura¡te

festó iiuetoír tirñites máximos permisibles de ruido. Al respecto, mani
disposición de reatizar o instalar medidas de mitigación, [o a cump

eJ or
rdeL¡
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nü:i}áheétb,':ie sotic¡tó a ta Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Eñtidad realizar el estudio de emisiones sonoras, lo anterior con el objeto de determinar si excedían
to'i t'(ir,itei maximos permisibles especificados en la Norma AmbientaI para la Ciudad de México

NADF-OO5-AM BT.2O 13:

Pq[Jo pntes referido, se realizó el estudio de emisiones sonoras desde et punto de referencia, dando
có'iñd,i9,sultado un nivel sonoro de 79.11 dB(A), e[ cuat excedía los límites máximos permisibles de 65
dm(§'d6-'l¿s 6:00 a las 20:OO horas y de 62 dB (A) de tas 20:00 a las 6:00 horas, establecidos en la
Norrña.Amb¡ental de referencia.

mahéra voluntaria con las disposiciones jurídicas en materia de
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02,4to piso, colonia Ronra No.te
uauhténroc. C.P. 06700. Ciudad de N4éxic(

)780 ext l20ll ó 12400

SUBPROCURADURiA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTA
ANIMALES

R,At

Exped iente: PAOT-201 9-{l 80-SP
y su acumulado PAOT-2020-363-S P4-.259,

No. de Folio: PAOT-os-300/200- t+229 -202'l
En virtud de lo antes expuesto, med¡ante escrito de fecha seis de enero del presente año, la psr§90air
propietaria del establecimiento mercant¡l en comento, informó que llevó a cabo Ia. ¡nstalaqi§p:de. P¡1¡
vitral doble, de 2 metros de largo por 2.L5 metros de atto, constituido de dos plac¿s de c
temptado de 10 milímetros cada una, con un vacío entre ellas de 2 centímetros, para aisla
dispersión de ruido, todo esto empotrado con un marco de atuminio y setlado con lana niineraty^'
silicón acústico para reforzar el aislamiento, de igual manera cotocó dos puertas de cristal templaiJd '

de 12 mitímetros de espesor con dimensiones de 101 y 215 centímetros, de targo y afto,
respect¡va mente, ambas empotradas en un marco como el antes descrito, así como cuátiór,
estructuras circulares de tabla roca rellenas de lana minerat y fibra de vidrio para reduiir..lá.
dispersión del ruido de las bocinas. t:,i;r , 

r I ;

En seguimiento a las denuncias, y una vez realizadas las acciones para mitigar la generación,de
ruido, se solicitó a ta Dirección antes referida, realizar un segundo estudio de emisiones sqngr?s
desde el punto de denuncia; al respecto, de dicho estudio se obtuvo un nivel sonoro de eO.§l.d§($)i
e[ cual si bien disminuyó, seguía excediendo los límites máximos permisibles de 60 dB (A] de láb
20:00 a las 6:00 horas, establecidos en [a Norma Ambiental de referencia. 

' ],",
No obstante lo anterior, personal de esta Entidad tuvo comunicación con las p¿ii¡¡ü[
denunciantes, vía llamada tetefónica y por correo etectrónico, quienes informaron lo siguiente: ' ,-

(...) Desde el inicio de lo pondemio, et 30 de morzo de 2020, dicho establecimiento-#r;"4á
funcionor como normolmente lo hocio y octuolmente se dedicon o lo venta ae g[6ili,1iQ7y.
duronte dicha jornodo loborol, reproducen músico grobodo o un volumen o¡nO¡entá\,'éj'cuql O-A:.

genero molestio (...). t 
i§

(...) El estabtecimiento esto cerrodo de noche desde marzo, por lo que de momento ¡1ii he¡,nbg'

tenido problemo (...). :'r 'r)

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución,i'&
conformidad con el artículo 27 fraccí,ó¡ Vl de la Ley Orgánica de esta erocuraduria,'ffi
imposibitidad mater¡at, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, toda vez.(ue b[

establecimiento mercantil motivo de denunc¡a se encuentra cerrado durante las noches. ' ':: ) ;

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN ¡ . JT

.Personal de esta Entidad se const¡tuyó en el eitablecimiento mercantil de nom

"La Santi", localizado en calle Cadereyta, número
Cuauhtémoc, sitio en el cualconstató la generación

de música grabada.

Se realizó e[ estudio de emisiones sonoras desde el

sonoro de 79.11 dB(A), el cual excede los límites
Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013.

16, colonia Hipódrom
onde emisiones s

n
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. flil,)i i Expediente: PAOT-20'19.4180§PA-2627Ittil$,Eli[t y su acumutado PAOT-2020-363§PA-258,?'i,j,r:i..,-, ,-.. -'-,r-or_aoorroo- L229 ,,-202i

ci,ui....l , No' de Follo: PAo
', i ia persona prop¡etaria de[ establecim¡ento mercantiI motivo de denuncia reatizó tas
sE Fl Ñldicu ac¡ones correspondientes con la finalidad de m¡tigar la generación de ruido; al

'"bfl[i. Éespecto, se realizó un segundo estudio de emisiones sonoras, deI cuaI se obtuvo un nivel

d¡in§, ? sonoro de 60.57 dB(A).

,,,!'inir: Se tuvo comunicación con las personas denunciantes, vía llamada telefónica y por correo
pl'5ir,¡ electrónico, quienes informaron que el establecim¡ento mercantil motivo de queja ya no

d6"1,, i.'lábora durante las noches, por lo que [a molestia dejó de presentarse.

[á%lésdñté réiolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su

Íl&'.diüá{ün V "l 
eitudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por lo

quq$fgsultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos

Que §útistancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

EñlÜirtuiJ de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer
páfráfo de este instrumento es de resolverse y se: ------------
tS?:¡yuffii;:¡;tr:..'-:1 ------'--'-'-'--'REsuELvE---

t!.!ffi.n .h; Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo
27'f racción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a
Ciudad de M éxico.------------ ------ -- --------------------

SEFpNP"p.- Notifíquese la presente Resolución a [as personas denunciantes.--

TE|GERO.- Remítase los expedientes en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
ddirsta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de
a tos Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la

rotecc ión y Bienestar
Ciudad de México

tat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,5t fracci v
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